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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
* Ea la Adminlatración del Bo l e t ín , alta en 
li Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
Pordia. - 11 ,, ll—
g Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. -=-=™===-=™= 
# El pago de la suscripción adelantado.
)K La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. ■ । ■

W pewtaa al año # Extra^jer^ <■.

* Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 8» eénte. de peaeta por línea, 
Hf Las reclamaciones de números se harta 
dentro de los cuatro días Inmediatos á 1» fle
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, proris 
el pago, al precio de venta.—
M Números sueltos, 86 eéntlsaee de pe. 
aeta cada ano.™,

PRECIO DE bUSCRIPOON

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fíje un ejemplar ea 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respe»- 
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.) y 
la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias y el Infante Don Jai
me continúan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 13 Octubre 1908).

_ SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Vista la Real orden de ese Ministerio fecha 5 de 

nnio último, por la que se interesa de este depar- 
emento la correspondiente autorización para que 

mozo obrero pensionado por el Estado en el 
tairanJero Pabl0 Hilario Félix Ruiz Litago, alis- 
fin rvra reemplazo del corriente año en Bu- 
la^A ' aV-&rra)’ Pueda ser tacado y reconocido por 
(Frauc"10^6^68 con8U*ares España en Auger 

e P^ráerando que los mozos que se hallan en el 
8errt&1|^er0’ como referido interesado, pueden 
n al,a(los y reconocidos en las mismas condioio- 
, ■ Que aquellos á quienes se contrae el art. 95 de 
p üe Reclutamiento y el párrafo 2.° del 59 dc-1 

■g'amento de la misma:

Considerando que las relaciones oficiales que 
median entre los repetidos obreros y el Estado, 
así como la necesidad de no contrarrestar la fina
lidad de las aludidas pensiones, hacen indispensa
ble dictar una disposición que armonice y regule 
la situación de los repetidos individuos por lo que 
respecta á su obligación referente al servicio mili
tar mientras conserven su cualidad de pensiona
dos en el extranjero, ya que no es de aplicación 
á estos casos el último párrafo del mencionado 
art. 95, ni puede tampoco extenderse á ellos la 
Real orden de este Ministerio de 17 de Junio de 
1905:

Considerando que para obviar la necesidad de 
que los mozos reputados inútiles ó cortos de talla 
por los Facultativos ó talladores de los Consula
dos de España en el extranjero no hay otro medio 
más adecuado, que evite perjuicios á los mozos y 
ampare al mismo tiempo el derecho de los demás 
interesados en el reemplazo, que el de suspender 
por todo el tiempo que dure la pensión los efectos 
que puedan derivarse de los certificados que con 
arreglo al art. 95 de la ley deben remitir de oficio 
á las Comisiones mixtas los Cónsules del punto en 
que aquéllos tengan su residencia;

8 . M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por el Ministerio de la Guerra, ha tenido á 
bien resolver que, con carácter general, se obser
ven las siguientes reglas:

1 .a Los obreros pensionados por el Estado para 
ampliar sus conocimientos en el extranjero y que 
se hallen sujetos á las operaciones del reclutamien
to para los efectos del servicio militar, serán talla
dos y reconocidos en la forma prescrita en el art. 95 
la ley, remitiendo los Cónsules el certificado c q - 
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rrespondiente á las Comisiones mixtas respectivas:
2 .a A dicho certificado deberá acompañarse 

otro en que se haga constar la calidad de obrero 
pensionado del mozo interesado y el tiempo que 
le reste para terminar sus estudios.

3 .a Las Comisiones mixtas, con vista de ambos 
certificados, acordarán la suspensión de las demás 
operaciones del reemplazo, haciéndolo constar así 
en el expediente del mozo.

4 .a Los cértificadbs de que tratan las reglas 1.a 
y 2.a de esta Real orden serán remitidos por los 
Cónsules en el mes de Marzo de cada año, mien
tras dure la pensión.

5 .a Terminada ésta deberán presentarse los 
mozos ante las Comisiones mixtas para ser talla
dos y reconocidos por los Médicos y talladores de 
las mismas. Con el resultado de ambas operacio
nes y con los certificados que obren en el expe
diente del mozo, la Comisión resolverá lo que pro
ceda en cada caso, exigiendo además las consi
guientes responsabilidades, si las hubiere.

6 .a Los mozos de que se trata se incorporarán 
al primer reemplazo que se verifique, cumplien
do en él todo el tiempo de servicio en filas que les 
corresponda.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 8 de Octubre de 1908.—Cierva. 
—Sr. Ministro de Fomento.

(Gaceta 10 Octubre 1908).

Para el cumplimiento de la campaña sanitaria 
emprendida con motivo de la manifestación de la 
epidemia colérica en Rusia, se hace preciso que 
todos los funcionarios del ramo de Sanidad pres
ten sus servicios en el lugar que les esté destinado 
y, por tanto, que, mientras estas circunstancias du
ren, no se otorguen excedencias y se consideren 
terminadas las licencias ilimitadas que estén con
cedidas á los Inspectores provinciales de Sanidad.

A estos efectos, y para precisar el alcance de la 
Real orden de 21 de Septiembre último, por la que 
se consideraron caducadas todas las licencias, cual
quiera que fuese su fundamento, concedido al per
sonal dependiente de las Inspecciones generales de 
Sanidad;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1 .° Que se considere en suspenso la disposición 

1.a de la Real orden de l.° de Febrero de 1905, que 
autorizaba á los Inspectores de Sanidad para soli
citar la excedencia.

2 .° Que se declare también en suspenso la dis 
posición 2.a de la Real orden de 5 de Octubre del 
precitado año de 1905, considerándose terminadas, 
mientras duren las actuales circunstancias, las li
cencias ilimitadas que están concedidas á los Ins
pectores provinciales de Sanidad, los que deberán 
presentarse sin demora en el lugar de su destino 
para ejercer las funciones que les corresponden.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumpli
miento y publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  dé esa 
provincia. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Octubre de 1908.—Cierva.—Sr. Gober
nador civil de la provincia de....

(Gaceta. 13 Octubre 1908).

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: La Real orden de 9 de Febrero de 19q - 

anunció el propósito saludable de no dejar sin oo. 
rrectivo las deficiencias del servicio ferroviario, T 
se dirigió á las Empresas excitándolas á avefi. 
guar las causas de las frecuentes sustracciones de 
mercancías que en los trenes se cometen y á tóma
las medidas necesarias para impedir la repetición 
constante de tales hechos. Debió esperar este Mi. 
nisterio que las Empresas, atendiendo estas indi, 
caciones oficiales, y en interés también de su pro. 
pió prestigio y conveniencia, cuidaran de reme
diar el daño; pero la realidad advierte, y proclama 
que las sustracciones continúan realizándose con 
escandalosa frecuencia, sin que se logre co.nocer 
los autores y sea fácil á veces determinar cuál de 
las Compañías por cuyas líneas las diferentes mer
cancías transitan puede aparecer subsidiariamente 
como responsable.

No puede este Ministerio permanecer indiferen
te ni inactivo ante las justísimas quejas que esta 
situación produce, y por ello, 8. M. el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido disponer:

l .° Que se haga saber á las Compañías que, i 
partir de la fecha en que esta Real disposición 
aparezca en la Gaceta, este Ministerio procederáá 
exigirles la responsabilidad que les corresponda 
por las sustracciones que se cometan en las mer
cancías que por sus líneas circulen.

2 .° Que se las prevenga también que de conti
nuar las deficiencias que en este servicio se denau- 
cian, este Ministerio hará uso de las facultades que 
le otorga el artículo 12 de la vigente ley de Policía 
de ferrocarriles.

3 .° Los Ingenieros Jefes de las Divisiones de 
ferrocarriles cuidarán, bajo su más estrecha res
ponsabilidad, de instruir sin demora los expedien
tes oportunos á fin de exigir la responsabilidad 
que en cada caso corresponda á la Compañía en 
cuyas líneas ocurran las sustracciones.

. De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
vuestra ilustrísima muchos años. Madrid 10 de Oc
tubre de 1908.—Sánchez Guerra.—Sr. Director ge
neral de Obras piiblicas.

Gaceta 11 Octubre 1908))-

SECCION-CUARTA"^
Administración ds Hacienda de la provincia de Zuagon.

10 por 1OO de pesas y medidas y 30 por 
100 de propios.

Durante el presente mes de Octubre, debe tener 
lugar la liquidación é ingreso de las cantidades co
rrespondientes al Tesoro, por los conceptos de pe; 
sas y medidas y propios, del tercer trimestre de* 
ejercicio actual.

A este fin, se recuerda á los Sres. Alcaldes y be* 
cretarios que no han remitido las certificaciones^ 
ingresos por dichos conceptos y trimestre, lo ver1; 
fiquen inmediatamente, y siendo algunos los qu® 8 
pesar de las reiteradas excitaciones de esta Ad^'

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 571

nistración, en circulares insertas en los Boletines 
Ojicíales de 2 de Marzo, 23 de Mayo y 6 de «Agos
to últimos, han dejado de remitir, no sólo las cer
tificaciones del tercer trimestre, sino de los ante
riores, se inserta á continuación relación de los que 
sd hallan en descubierto, esperando que se pondrán 
ftl corriente de estos servicios por los tres trimes
tres transcurridos, dentro del presente mes, evitan
do á esta Administración la necesidad de recurrir 
¿ medios coercitivos, á que habrá de apelar si la 
morosidad persiste.

Zaragoza 9 de Octubre de 1908.—El AdmiuiS’ 
trador de Hacienda, Fernando Saura.

Relación que se cita por pesas y medidas.
Acered, Ainzón, Alberite, Alcalá de Moncayo} 

Alfamén, Alforque, Almochuel, Almunia (La), Am- 
bel, Anento, Ariza y Aztiara.

Balconchán, Barbóles, Bardallur, Berdejo, Be
rrueco, Bordalba, Bubierca y Busto (El).

Cadrete, Calatayud, Castejón de Alarba, Cerve- 
ra, Cetina, Cimballa, Ciarás, Codo, Cuarto, Cabal, 
Cunchillos y Chiprana.

Daroca.
Embid déla Ribera, Encinacorva y Erla.
Figueruelas, Fombuena, Fréscano, Faendetodos 

y Fuentes de Jiloca.
Gallur, Godojos y Grisel.
Herrera.
Jaraba, Jaulín y Joyosa (La).
Lagata, Layana, Leciñena, Lotus, Litago y Lu- 

ceni.
Mainar, Manchones, Mara, Mesones, Mezalocha, 

Monegrillp, Moneva, Morata de Jiloca, Moros, 
Muel, Muela (La) y Munébrega.

Nigüella, Nombrevilla, Nonaspe y Novillas.
Olvés y Orera.
Paniza, Paracuellos do Jiloca, Paracuellos de la 

Kibera, Pastriz, Pedrola, Pedrosas (Las), Pina, Pla- 
sencia, Plenas, Pomer, Pozuel, Purujosa y Purroy.

Remolinos, Riela, Romanos y Ruesca.
Santa Eulalia, Bástago, Saviñán, Sestrica, Si- 

güés y Sos.
Tabuenca, Talamantes, Tarazona, Tierga, Tier- 

mas, Tobed, Torralba de los Frailes, Torralba de 
Ribota, Torrelapaja, Tosos y Trasobares.

Uncastillo y Urrea.
Valdehorna, Val de San Martín, Valpalmas, Val- 

torres, Velillade Jiloca, Vera, Vierlas, Vilueña (La), 
Villafranoa de Ebro, Villanueva de Gállego, Villa- 
nueva del Huerva, Villar de los Navarros y Zuera.

Relación que se cita por 20 por 100 de propios.
, Acered, Ainzón, Albeta, Alcalá da Moncayo, Al- 
oerite, Alconchel, Alfajarín, Alforque, Almochuel, 
Almolda (La), Almonacid de la Cuba, Almunia 
'^a), Alpartir, Ambel, Anento, Ahón, Ardisa y

Bagues, Balconchán. Barbóles, Berdejo, Bijues- 
°a> Bisimbre, Boquiñeni, Bubierca, Bujaraloz, Bul- 
buente, Bureta y Buste (El).

Cadrete, Calcena, Campillo, Carenas, Castejón 
6 Alarba, Cervera, Cerveruela, Cimballa, Codo, 
°dos, Cuarte, Cubel y Chiprana.
Daroca.
Embid de la Ribera, Encinacorva, Erla y Es- 

eatron.

Fabara, Farlete, Fayos (Los), Fombuena, Frés
cano y Fuentes de Jiloca.

Gelsa, Godojos y Grisel.
Herrera.
Ibdes, Illueca é Inogés.
Jaraba, Jaulín y Joyosa (La).
Lagata, Lécera, Leciñena, Letux, Litago, Lobe- 

fa, Longares, Luceni y Luesma.
Magallón, Mainar, Maleján, Malnenda, Mancho

nes, Mara, María, Mequinenza, Mesones, Mezalo
cha, Monegrillo, Moneva, Monreal, Morata de Ji
loca, Mores, Moros, Moyuela, Muel,. Munébrega y 
Murero.

Nigüella, Nombrevilla, Nonaspe, Novadas, No
villas y Nuévalos.

Olvés.
Paniza, Paracuellos de Jiloca y Paracuellos de 

la Ribera.
Pedrola, Pedrosas (Las), Pina, Plasencia, Plenas, 

Pomer, Pozuel, Pozuelo, Pradilla, Purojosa y Pu- 
rroy.

Remolinos y Ruesca.
Salvatierra, Samper, Santa Cruz de Grío, San

ta Eulalia, Sástago, Saviñán, Sestrica, Sisamón, 
Sobradiel y Sos.

Tabuenca, Talamantes, Tarazona, Tauste, Tier
ga, Tiermas,Tobed, Torralba de los Frailes, Torral
ba de Ribota, Torrecilla, Torrelapaja, Torrellas, 
Tosos y Trasobares.

Uncastillo.
Valpalmas, Valtorres, Velilla de Ebro, Velilla de 

Jiloca, Vera, Vierlas, Vilueña (La), Villafranoa de 
Ebro, Villalengua, Villanueva de Gállego, Villa- 
nueva de Jiloca, Villanueva del Huerva, Villar de 
los Navarros, Villarreal, Viver de la Sierra y Zuera.

Relaeión de los industriales que en los pueblos de esta provin
cia han resultado fallidos por la industria é importe que
se mencionan á continuación:

Letux.
Año 1898-99.

Juan Andrés Marín, médico: 48*89 pesetas.
Félix Sebastián, idem: 48*89.

Año 1899-900.
Félix Sebastián, médico: 42*89.
Juan Andrés Marín, idem: 21*44.
Félix Sebastián, idem: 21*44.

Año 1905.
Blas Artigas, mesonero: 7*15.
Francisco Montalbán, teja y ladrillo: 2.
Joaquín Clavería, prensa: 27*88.
Víctor Herrero, veterinario: 11*44.
Andrés López, herrero: 5.

La Muela.
Año 1903.

Hipólito Oliván, casa huéspedes: 11*44 pesetas.
Camilo Oliver, zapatero: 10.
José Coscolla, herrero: 10*02.
Faustino Solana, carnes: 14*28.
Anselmo Gracia, parador: 14*30.
Sebastián Herrero, barbería: 10.
José Casiano Solanas, tejidos: 46*56.
Julio Pozas Samper, huéspedes: 11*44.

La Almunia.
Año 1903.

Manuel Tercol, carnes: 37*17 pesetas.
Joaquín Gil, bodegón: 17*15.
Juan Solano, una mesa billar: 24*30.
Manuel Martínez, fabrica de harinas: 117*23.
Ventura Lozano, leche de vaca: 8*58.
Fernando Castillo, arrendatario de pesas y medidas: 157*26.
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Luna.
Año 1899-900.

Clemente Temprado, médico: 28*59 pesetas.
Lagata.
Año 1905.

Petra Arrojo, tejidos: 40*74 pesetas.
Miguel Alloza é hijo, carpintero: 5‘0L
Pascual Lafoz, herrero: 5.
Gregorio Claveria, horno de pan: 8'58.

Luna.
Año 1905.

Antonio Diez, practicante: 5 pesetas.
La Viluefla.
Año 1903.

Anselmo Prieto, carnes: 11*44 pesetas.
Mequinenza.

Año 1903.
Andrés Fuster, vinos: 13'94 pesetas.
José Soler, posada: 8'94.
José Catalán, taberna: 7*15.
Manuela Valles, fábrica de harinas: 57‘18.
Domingo Roca, herrero: 6'43.

Año 1904.
Manuel Betria, vinos: 13'94.
Tomás Jover, aceite y vinagre: 7*15.
Antonio Rodes, horno de pan: 8*58.

Morata de Jalón.
Año 1903.

Inocencio Gómez, carnes: 22*87 pesetas.
Manuel Vallejo, tablajero: 11*44.
Manuel Quero, ídem: 11*44.
Roque Miñana, abastecedor de carnes: 80‘06.

Moros.
Año 1903.

Manuela Germán, comestibles: 11*44 pesetas.
Enrique Rubio, aceite y vinagre: 5*72.
Francisco Martínez, idém: 5*72.
Joaquín Campillo, molino: 13'58.
Pedro Lajusticia, veterinario: 11*44.
Francisco Lacruz, practicante: 5.
Braulio Palacín, carpintero: 5.
Domingo Padenco, herrero: 5.
Ignacio Sánchez, sastre: 5.

Miedes.
Año 1904.

Marcelino üsón, herrero: 5 pesetas.
Mon tón.

Año 1904.
Valentín Algas, molino de harinas: 14*30 pesetas.

Maella.
Año 1905.

Luciano Alegría Tello, herrero: 19*29 pesetas.
Francisco Franco, café: 19*06.

Moyuela.
Año 1898-99.

Germán Vaquero: déficit médico: 61*15 pesetas.
Año 1905.

Antonio Peña Estello, tablajero:5*72.
Moneva,
Año 1905.

Joaquín Lahoz, horno de pan: 8'58 pesetas.
Monegrillo.

Año 1903.
Fernando Laguna, carnicería: 22'88 pesetas.
Mariano Lauriel, abacería: 14*28.
Ventura Ruiz, ídem: 14*30.
Joaquín Laguna, carro de transporte: 5*72.
Policarpo Ibio, idem: 5*72.
José Catalán, veterinario: 22*88.
Constantino Gazol, carretero: 10.
Alejo Germán, idem: 10.
Eusebio Lauriel, sastre: 10*02.
Gaspar Borrás, zapatero: 10'02.

Monterde.
Año 1903.

Florentina Revuelto, abacería: 7*14 pesetas.
Francisco Corella, idem: 7*14.
Florentina Revuelto, posada: 7Q5.
Alejandro Vallejo, tablajero: 5*72.

José Abrián, telar lanzadera: 2*15.
Manuel Pardos, carpintero: 5.
Constantino Ramos, idem: 5.
Manuel Acero, herrero: 5'01.
Pascual Castejón, zapatero: 5*01.

Maleján.
Año 1904.

Viuda de Mariano López, abacería: 7*15 pesetas.
Munébrega.

Año 1907.
Inocencio Langa, bodegón: 5*33 pesetas.
Vicente Cuenca, aceites: 5'33.
Francisco Bueno, café: 10'66.
Custodio Bueno, idem: 10'66.
José Moya, abacería: 6'66.
Félix Gil, idem: 10'66,
Gregorio Colás, posada: 6'66.
Pascual Rubio, café: 10'66.

Novillas.
Año 1904.

Rosario Ruperto, veterinario: 11'44 pesetas.
Amado Gracia, herrero: 5.

Novallas.
Año 1903.

Cándido Laborda, venta de carnes: 22*88 pesetas.
Benito Custardoy, molino: 9-30.

Nuévalos.
Año 1903.

Julián ürgel, veterinario: 11*44 pesetas.
Angel Ejarque, barbero: 5.
José Ibarra, carpintero: 5.
Manuel Arguedas, idem: 5.
Jorge Romero, herrero: 5.
Fermín Navarro, idem: 5.
Pío Valtueña, sastre: 5.
Mateo Lafuente, zapatero: 5*01.
Serafín Navarro, herrero: 5*01.

Osera.
Año 1903.

Nicolás Celma, arriendo censamos: 5*44 pesetas.
Orés.

Año 1903.
Pedro Trigo, practicante: 10 pesetas.

Used.
Año 1903.

Juan López, tienda: 5'72 pesetas.
Mariano Sánchez, herrero: 5'01.

Paniza.
Año 1903.

Sebastián Simón, venta de harinas: 10*72 pesetas.
Pascual Domínguez, idem: 10*72.
Fermín Burillo, comestibles: 10*72.
Antonio Burillo, posada: 7'14.
Julián Montañés, abacería: 7*15.
Joaquín Cebrián, café: 5*72.
Cirilo Vitaller, idem: 5'72.
Policarpo Montaner, hortalizas: 5*72.
Vicente Salinas, idem: 5*72.
Manuel García, idem: 5'72.
Miguel Pintre, idem: 5*72.
Antonio Burillo, deligencia: 22*88.
Bruno Pellejero, guarnicionero: 12*14.
Amado Lizaso, barbero: 5'01.
Nazario Valenzuela, idem: 5'01.
Laureano Morata, botero: 5*01.
Faustino Andreu, carpintero: 5*01,
Domingo Albaroba, idem: 5*01.
Vicente Moliner, idem: 5.
Feliciano Molina, carretero: 5.
Eduardo Cebrián, herrero: 5.
Agustín Oteo, idem: 5.
Ezequiel Mosquera, sastre: 5.
Javier López, idem: 5.
Lázaro Ramón, idem: 5.
Julián Zalduendo, zapatero: 5.
Fermín Fernando, idem: 5.
Julián Montañés, idem: 5.
Pedro Eizarregui, tejidos: 81*49.
Manuel Vitaller, bodegón: 11*44.
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. cprrano, ídem: 11*44.
Sa Gracia, Ídem: 11*44.

Pedrola.
Año 1903.

* TiHov fábrica aguardientes: 147'96 pesetas.
Vídem: 169*36.5^0,. Ídem: m‘5».

Piedratajada.
Año 1903. 
lletas.

Kh o Sm Agustín, abacería: 7*15. ■
■ -atino Visús, Ídem: rio.
-^.moLasierra, hortalizas: 5*72.
^ema Vdlaura, ídem: 5 72.
francisco Llera, mesón: 7 15.
•ibriel Gil, sangrador: 5.
Feln Lascas, herrero: 5.

Pina.
Año 1903.

-ente Sorrosal, posada: 25*02 pesetas.
polores Cebollero, tablajero: 17*16.
;3an Sauz, barbero: 17*16.
zapito González, venta de jabón: 83*38.
¿nano Torres, cerrajero: 20*01.
¿.astiaa Roche, sastre: 20*01.
'¿-mingo Gonzalvo, ídem: 20*01.
^blo Mercader, carretero: 7*86.
:eraiínPolo, carpintero: 17*18.
.'nan Sanz, barbero: 20*01.

Alconchel.
Año 1901.

Lomingo de la Cruz, médico: 27*16 pesetas.
Puendeluna.

Año 1905.
Hannel Abad, tablajero: 11*44 pesetas.

Plenas.
Año 1905.

Miguel Sancho, mesón: 7*14 pesetas.
Jubo Llus, arrendatario: 0*99.
"rbano Sangüesa, herrero: 5.
Gedeóu Vidal, veterinario: 11*44.

Pradilla.
Año 1903.

Martin Lafuente, casino: 33*24 pesetas.
LanCarcáreas, mesón: 14*30.
rtdro García, abacería: 14*30.
Ígnito Ramón, ídem: 7*15.

Remolinos.
Año 1903.

Mariano Martínez, ministrante: 10 pesetas.
jy.ián Leciñena, carpintero: 10.
■^éSisamón, zapatero: 10*02.

Riela.
. . Año 1903.
«otitgo Romeo, vinos y aguardientes: 10'72 pesetas.
Joaquín Rolla, ídem: 37*17.
. Año 1906.
Wmo Nertobrigense: 28*50.
.. . Año 1903.
WDuel Millán, taberna: 10*72.
-‘d c ib c o  Marin, idem: 21'44.
''pe Peirona, café económico: 11*44.

Muuel López, corredor: 160*26.
Bástago.

j.,.. , Año 1904.
'■ ’ü o  García, horno teja: 4 pesetas.

Borja.
R t  A5°I893-94*

í-m a ,?80 Liso, vinos y aguardientes:78*69 pesetas.
ieleeti A 8aucho, ídem: 78*69.
íniat n° $ujraldos Palomar, vendedor de leche: 66*39.
riarn810 8ánchez Alda, abacería: 55*34.
Lsn p-stll*o PiniHa, tablajero: 36*89.

erez Sanjúan, pescadería: 36*89;

i Nicasio Ortiz Lobera, fábrica de anisado: 41*32.
Silvestre Marquina Navarro, aceña de río: 94*68.
Guadalupe Remón Gayarre, matrona: 46*73.
Secretario del Juzgado municipal: 54*10.
Manuel Val Falcón, confitero: 41*19. .
Gregorio Cárdena Ibáñez, idem: 41*19.
Cipriano Castellet Abad, albañil:,81*15.
Juan Salillas Ibáñez, idem: 81*16.
Pascual Fabregas Castellot, ídem: 20'28.
Tomás Casanova Pellicer, carpintero: 36*88.
Juan Lajusticia Sancho, herrero: 36*89.
Nicolás Lajusticia Sancho, idem: 36*88.
Ricardo Terrén Petit, zapatero: 36*89.
Fructuoso Pellicer Ballesta, idem: 36*89.
Ramón Martín Aparicio, idem: 36*89.
Sixto Arilla Borobia, idem: 36*89.

Eelchite.
Año 1893-94.

Tomás Aloras Calvo, venta de pan: 15*99 pesetas.
Benito Pérez Diarte, idem: 15*99.
Pedro Velázquez Anadón, café: 49*19. _
Domingo Cuevas Lahoz, tienda de harinas: 15*99.
Antonio Velázquez Anadón, tablajero: 7*37.
Francisco Valdos Ezquerra, telar lanzadera: 3*07.
Pascual García Nogueras, practicante: 7*99.
Juan Baldos Ezquerra, tintorero, 13*53.
Pascual Gracia Nogueras, barbero: 7*38.
Francisco Val Larraz, herrero: 7*38
Rafael Ortiz Valdés, zapatero: 7*38.
Dionisio Alpuente Mora, idem: 7*38.
Antonio Luño Galve, tratante en carnes: 68*86.
José Benedicto Ponz, practicante: 7*99.

Daroca.
Año 1893-94.

Cirilo Falgas, café: 49*18 pesetas.
Manuel Palayo, café casino: 24*59.
Benito Campos, vinos y aguardientes: 16*99.
Carlos Lafuente, idem: 75*98.
Manuel Boled, idem: 15*19.
Josefa Gonzalvo, cuchillos: 13*52.
José Blede, calzado: 19*52.
Martina Polo, posada: 10*76.
Joaquín Anadón, tablajero: 7*38.
María Campos, idem: 7*37.
Diego Blas, carro: 27*05.
Domingo Martín, idem: 20*29.
Ignacio Minguillón, idem: 13‘52.
Viuda de Manuel García, horno: 11*06.
Ignacio Germes, carretero: 7*37.
José Blede, zapatero: 7*37.
Francisco Martínez, tejidos: 49*08.
Blas Iberne, quincalla: 10*76.
Marcelino Penbanez, tablajero: 7*37.
León Tomadijo, notario: 60*87.

Año 1906.
Faustino Gil Francés, cereales: 141*52.
Mariano Rodrigo, armero: 37*18.
Joaquín Cebollada Racho, vinos: 34*32.
Sebastián García, idem: 34*32.
Felisa Rubio Bernal, idem: 34*30.
Faustino Gil Francés, idem: 34*30.
Elena Marín Calvo, idem: 34*32.
Francisco Domingo, relojero: 31*32.
Macario Raz, abacería: 8*33.
Eleuterio García, bodegón: 17*16.
José Romero, idem: 17*16.
Avelina Arino, idem: 17*16.
Martín Martínez, tablajero: 17‘16.
Miguel Planas, hortalizas: 17*16.
Domingo Fausto, idem: 17*16.
María Laso, muebles usados: 17*16.
Francisco Neri, venta de pan: 17*14.
Faustino Gil Francés, trapos: 53*62.
Constancia Pellés, tinajas: 27*16.
José Aznar, escribano: 51*46.
Antonio Requena, Secretario del Juzgado: 31*44.
Marcos Suñer, calderero: 17*16.
Felipe González, hojalatero: 17*16, 
María Mingóte, comadrona: 14‘30.
María Train, idem: 14*30.

------- —

M.C.D. 2022



574 BOLETÍN OFICIAL

SECCION QUINTA
Ayuntamiento de la S. H. y B, Ciudad de Zaragoza.

Aprobados por esta Corporación los pliegos de 
condiciones para la subasta de artículos de consu
mo necesarios en el año próximo en la Casa-Am
paro, á saber: harina, aceite, vino tinto, carne de 
carnero, garbanzos, arroz, judías, bacalao, pasta 
para sopa y patatas; quedan expuestos a! público 
los referidos pliegos en la secretaría municipal, 
durante diez días, que terminarán á las trece del 
en que haya transcurrido el expresado plazo, á con
tar de la publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Durante este tiempo podrán hacerse las recla
maciones que se crean oportunas, pero, una vez 
finado, no se admitirá ninguna de las que se pro
duzcan, conforme á lo dispuesto en el art. 29 de 
la Instrucción vigente de 24 de Enero de 1905.

Y se anuncia al público á los efectos indicados.
Zaragoza 11 de Octubre de 1908.—El Presiden

te, P. D., Pedro Noailles.—El Secretario, A. Ma
nuel Urbez.

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LOÍONTEMSO-ADMINISTRATIVO 
DE ZARAGOZA

En virtud de lo acordado por este Tribunal en 
providencia de 2 del actaal, se hace saber: Que por 
el Procurador D. Ramón Matoses, en nombre de 
D. Juan Barreiro Moreno, vecino de Gelsa, se ha 
acudido á dicho Tribunal con escrito de 23 de 
Septiembre último interponiendo recurso conten- 
cioso-administrativo contra una providencia del 
Sr. Gobernador civil de la provincia de 23 de Ju
nio último, confirmatoria de un acuerdo del Ayun
tamiento de Gelsa de 5 de Mayo de 1907, que con
denó al Barreiro al ingreso de cierta cantidad por 
saldo de liquidación como recaudador de dicho 
municipio.

Lo que se anuncia en el Bo l e l ín Of ic ia l  de la 
provincia, de orden del referido Tribunal, en cum
plimiento de lo prevenido en el art. 36 de la ley de 
lo Contencioso para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y quieran coadyu
var en él á la administración.

Zaragoza 8 de Octubre de 1908.—El Secreta
rio del Tribunal, José María Martell, Secretario 
habilitado.

" SECCION SEXTA
Carenas.

Por acuerdo del Ayuntamiento y Sres. Asocia
dos de la Junta municipal, de conformidad á lo 
dispuesto en el artículo 17 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905 y con arreglo al pliego de con
diciones que obra en la secretaría de dicha Corpo
ración, se arriendun en pública subasta los servi
cios de peso y medida de uso exclusivo y obligato
rio del Ayuntamiento para el ejercicio de 1908 á 
1909, bajo el tipo en alza de 1.500 pesetas por el 
servicio de peso y medida y 3.500 por los servicios 
de agencia, carga, descarga y demás extraordina
rios que preste el arrendatario.

El acto de las subastas tendrá lugar el a- 
del actual, á las caterce y dieciséis horas delt 
mo, en el salón de Ja Casa Consistorial de' 
villa y en la forma ordenada por dicha Instru"^ 
á que han de sujetarse los licitadores.

Los servicios de ambos contratos darán ori 
pió en l.° de Noviembre próximo y terminará" 
31 de Octubre de 1909, á las veinticuatro b 
del mismo.

Carenas 8 de Octubre de 1908.—El Alcá' 
José Melendo.

Los 
fleo 
Y la 
La» 

c»lde,

Acó 
:al el 
ob iga 
de las 
4sab 
ypr 
üiez, t

Jaulín.
Intentados sin efecto los encabezamientos 1 

míales para cubrir el cupo de consumos en elr/ 
ximo año de 1909, el Ayuntamiento y Jun(&. 
Asociados han acordado proceder al arrien 
venta libre, por espacio de tres años, de las ei¡¡ 
cies sujetas al impuesto, á cuyo efecto se celek 
rá la primera subasta el día 26 del actual mes,i 
hora de las diez, y si no diese resultado, tel¿ 
lugar una segunda el día 6 del próximo Novie’ 
bre, á la misma hora, ambas en la Sala Capit¿ 
bajo el pliego de condiciones que se hallará de~i 
nifiesto en los sitios de costumbre.

P- -ema:
ymiei 

Moi 
Frauc

Fon 
timier

indus* 
paesb 
mente 
desde' 
L3TIN

Pm 
Alcal

Si tampoco esta segunda diese resultado, se :t 
rificarán las subastas con las formalidades debi^ 
para el arriendo á la exclusiva de los grupos i 
carnes, líquidos y sal, á cuyo fin se señalan losh 
siguientes:

Para la primera subasta el día 16 de Novie: 
bre próximo, á Jas diez.

Para la segunda ídem el 24 de ídem, ídem; y
Para la tercera ídem, el 3 de Diciembre de id»: 

ídem.
Jaulín 7 de Octubre de 1908.—El Alcalde.Pt 

cual de Val.

Tai 
eldéí 
1909, 
preñe

Lucen!.
D. Justo Iborte Navarro, Secretario del Ayuna " 

miento de este pueblo de Luceni;
Certifico: Que en el presupuesto municipal:/ 

mado por este Ayuntamiento para el año prói:: , 
de 1909, en el capítulo 9.°, art. 7.°, queda con-:? '‘i11- 
nada en la parte de ingresos la cantidad de3.6ói‘ 
pesetas á cubrir con especies detalladas en late 
fa siguiente:

Artículos.
Uni

dades, 
de 

100 kls.

Precio 
medio.

PU. CU.

Grava
men

PU. CU.

Consumo 
calculado.

KUogs.

pr o w k  
inoi.

Paja.................3.862*50 2 0‘40 386.250 1.^

Leña.................5.282'675 2 0‘40 528.675 2.11^ 

------
To t a l 3.6$

Pi 
mea

Y para que conste y sea publicada en el 
t in  Of ic ia l  de esta provincia, expido la pressu^ 
que visa, sella y firma el Sr. Alcalde, en Luce-1 
10 de Octubre de 1908.—Justo Iborte, Secretar- 
—V.° B.°—El Alcalde, Ibo García.

Lucena de Jalón. , .
Con el fin de oir reclamaciones, se hallaraD ' 

puestos al público, en la secretaría del Ay0^ 
miento, los documentos siguientes, formadosp’* 
1909;

L
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leí;, 
de; 
rncq

PH:

, 9 repartos de la contribución territorial.
Hein los de edificios y solares, 
v i» matrícula industrial.
Lacena de Jalón 8 de Octubre de 1908.— El Al- 

.¿Ide Jacinto Domínguez.
Monterde.

arát

Alea;

Acordado por el Ayuntamiento y Junta munioi- 
o h i ei arriendo del arbitrio municipal sobre el uso 

‘ S¡Kfttorio de los instrumentos de pesar y medir y 
pesas y medidas legales para el año 1909,

• subasta tendrá lugar en esta Sala Consistorial el 
■^primero de Noviembre próximo y hora de las 
¿je/bajo el tipo y demás condiciones que quedanos p

61 ?' ^'manifiesto al público en la secretaría del Ayun
ta' '
iend
S 68-1 
3elel-. 
aes,! 

ten?, 
tovie; 
■pite? 
■ de:.

, 86 - 
debi’j 
ipO3 .. 
loSiLii

-Jovi?:

y 
le ida:

•¿Biiento. ,
Ajonterde 10 de Octubre de 1908.—El Alcalde 

'raucisco Pardos.
Puebla de Alfindén.

Formados para el próximo año de 1909 el repar- 
iiDiento de U contribución rústica y pecuaria, pa- 
rón de edificios y solares y la matrícula de subsidio 
ndustrial de este distrito municipal, quedan ex- 
mestos al público, por ocho y diez días respectiva- 
-jente, en la secretaría del Ayuntamiento, á contar 
¡jeide la inserción del presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l .

Puebla de Alfindén 8 de Octubre de 1908.—El 
Alcalde, Juan Fierro.

Retascón.
Tarifa que se propone al Gobierno para cubrir 

e! léficit del presupuesto ordinario para el año de 
1M9, sobre los artículos de comer y arder, no com
prendidos en la general del impuesto de consumos.

la tar?

Lyuií

pal :::• 
arór:: 
con?:

de, Pi

Artículos.
Unida

des.

Kgs.

Precio 
medio.

Pu. Ote.

Ar
bitrio.

PU. CU.

Consumo
anual.

PRODUCTO 

anual

Ptcu. CU.

h¡a........... 100 2 0*05 11.544 577*20

Leña.......... 100 1 2 0‘05 5.772 288-60

865'80To t a l

pr o c o : 
MOk

P«.'3*

1.56
2.11^

3.65^ 
—"

BoU1
■eseD^i 
uceni1 
retar;--

rán 
.yan^ 
os p*1

Hetascón 8 de Octubre de 1908.—El Alcalde? 
-eliciano Lorén.—El Secretario, Clemente Gracia-

Sádava.
Por tiempo de ocho días y á los fines regla- 

-•utarios, estarán de manifiesto al público, en esta 
^'•retaría municipal, durante las horas de oficina, 
■• reparto de la contribución por rústica y pecua- 

el padrón de edificios y solares, formado para

. Sádava 9 de Octubre de 1908.—El Alcalde, Gui- 
“ermo Laborda.

I Santa Cruz de Grio.
Aplaza de Veterinario é Inspector de carnes de 

•^V1‘la,se halla vacante por dimisión del que la 
^'opefiaba: su dotación consiste en 125 pesetas 

& es y lo que produzcan las igualas de los ve- 
que se conduzcan, á razón de 6 pesetas por 
caballería mayor y 4 la menor, pudiendo con- 

ar el agraciado con el agregado Aldehuela y

los anejos Inogés y Viver, que distan dos kilóme
tros el primero y seis los segundos.

Las solicitudes se remitirán á esta Alcaldía has
ta el día 31 del actual; pues pasado éste, se pro
veerá.

Santa Cruz de Grío 9 de Octubre de 1908.—El 
Alcalde, Félix Anadón.

Trasobares.
Por término de diez días se hallará expuesta al 

público, en la secretaría del Ayuntamiento, desde 
esta fecha, la matrícula industrial para el año 1909.

Trasobares 9 de Octubre de 1908.—El Alcalde, 
Miguel Urbano.

Terrer.
En las oficinas de este Ayuntamiento, y por el 

tiempo que á cada uno se les señala, contado des
de el siguiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se hallarán expues
tos al público, á los efectos reglamentarios, los 
documentos siguientes:

Reparto de la contribución por rústica y urba
na, por ocho días.

Matrícula industrial, por diez días; y
Padrón de cédulas personales, por quince días.
Terrer 13 de Octubre de 1908.—El Alcalde, Ma

nuel Francia.
Torralba de los Frailes.

En la secretaría de este Ayuntamiento se halla
rán expuestos al público los documentos siguien
tes: Los repartos de rústica y urbana, la matrícu
la de los industriales para el ejercicio de 1909, 
por término de quince días, en cuyo plazo se oirán 
las reclamaciones que contra los mismos se inter
pongan.

Torralba de los Frailes 10 de Octubre de 1908.
—El Alcalde, Pedro Vázquez.

Valpalmas.
Se hallan expuestos al público, en la secretaría 

de este Ayuntamiento, los documentos siguientes:
EL repartimiento de la contribución territorial 

sobre rústica y pecuaria, y el padrón de edificios 
y solares para el año 1909, por tiempo de ocho 
días.

La matrícula de la contribución industrial para 
el mismo año, por espacio de diez días.

Valpalmas 10 de Octubre de 1908.—El Alcalde, 
Julio Gallego.

Villafeliche.
El reparto de contribución sobre la riqueza rús

tica y pecuaria y el padrón de edificios y solares 
de este distrito para el año de 1909, se hallarán ex
puestos al público, en la secretaría municipal, por 
tiempo de ocho días, contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , á los efectos de examen y reclamación.

Villafeliche 10 de Octubre de 1908—El Alcal
de, Vicente Esteban.

Villanueva de Jiloca.
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos en el próximo año de 1909, el Ayuntamien
to y Junta de asociados han acordado proceder al 
arriendo á venta libre, por espacio de uno á cinco 
años, á cuyo efecto se celebrará la primera subas
ta el día 17 de Octubre próximo, á las diez, en la 
Casa Consistorial; si ésta no diese resultado, ten-
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drá lugar la segunda el día 27, á la misma hora; á la busca y captura de dicha Ramona Jj, 
si tampoco tuviese efecto, se celebrará el arriendo
á la exclusiva, por un año, en los días 5, 13 y 21 
de Noviembre siguiente: todo con arreglo al plie
go de condiciones que se hallará de manifiesto en 
la secretaría del Ayuntamiento.

Villanueva de Jiloca 9 de Octubre de 1908.—El 
Alcalde, Félix Lafuente.

Undués de Lerda.
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos en el próximo año de 1909, el Ayuntamien
to y Asociados de este distrito han acordado la 
celebración de las siguientes subastas:

A venta Ubre, por un período de un año.
Primera subasta, el 12 del corriente, á las diez. 
Segunda ídem, el día 22 de ídem, á ídem.

A la exclusiva. .
Primera subasta, el día 30 del actual, á las diez. 
Segunda ídem, el día 7 del próximo Noviembre.
Tercera ídem, el día 15 de ídem.
Los pliegos de condiciones se hallarán de ma

nifiesto en la secretaría de este Ayuntamiento, y 
quedarán sin efecto las subastas posteriores á 
aquélla que diese resultado.

Undués de Lerda 3 de Octubre de 1908.—El Al
calde, Vicente García.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Julián Huerta y Poves, Juez de instrucción del 

distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Ramona Jiménez y Hernández, hija de 
Ramón y se ignora el nombre de su madre, así 
como su naturaleza, de cuarenta años, viuda de 
José Jiménez, gitana, vecina que fué de esta ciu
dad y cuyo paradero actual se ignora, la cual es 
de estatura más bien baja que alta, blanca, con 
muchas pecas en la cara, pelo algo castaño, nariz 
ancha de caños, ojos garzos, muy abultado el labio 
inferior y descolorida, ancha de cara y cabeza 
gruesa, andando con las puntas de los pies hacia 
fuera, y vestía decentemente de luto con pañuelo 
á la cabeza, acostunbrando á ir por los pueblos ven
diendo telas de cotón, sábanas y cosas análogas; 
para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletines Oficiales de esta provincia y de 
las de Huesca, Teruel, Barcelona, Tarragona, Gero
na y Lérida, comparezca ante este Juzgado, sito 
calle de la Democracia, número sesenta y cuatro, 
á responder-de los cargos que le resultan en cau
sa que se le sigue sobre lesiones y muerte subsi
guiente de Francisco Hons Jiménez; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarada re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles como militares y encargo á 
todos los Agentes de la policía judicial, procedan

Hernández, desplegando en ello el mayor & 
interés, y oaso de conseguirlo, la pongan ¿ ' 
sición de este Juzgado, en las cárceles de este 
tido.

Dado en Zaragoza á siete de Octubre de 
vecientos ocho.—Julián Huerta.—D. 8. O.,p, 
D. Romualdo Paraíso, Cándido Arreguil (j; 
habilitado.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de emplazamiento.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de1 
Pablo de esta capital, por auto de esta fecha, 
tado en la causa seguida por tentativa de c o l  
bando de tabaco, contra Eduardo Argemi T 
de treinta años, casado, hijo de Claudio y 
natural y vecino de la ciudad de Barcelona, n 
dero de comercio, ha acordado se haga saber- 
cho procesado, por ignorarse su actual parale? 
domicilio, por medio de las procedentes cé-i; 
que se insertarán en los Boletines Oficiales de¡ 
provincia y de la de Barcelona, que se ha deolt 
do conclusa dicha causa, y que dentro del téra 
legal de diez días, á contar desde el sigmen- 
déla publicación de aquéllas, comparezca¿ 
esta lima. Audiencia provincial á usar de sn:- 
cho, por medio de Abogado y Procurador; apr 
biéndole que de no designarlos dentro de ój 
plazo le serán nombrados de oficio, y que de 
comparecer le parará el perjuicio á que haya 
gar en derecho.

Zaragoza seis de Octubre de mil novecie. 
ocho.—El Actuario, Manuel Palomares.

Caspe.
D. Francisco Lovaco Pérez, Juez de instrucoii: 

la ciudad de Caspe y su partido;
Hago saber: Que para pago de responsabiiih 

pecuniarias impuestas á Tomás Ayet Roca.eni 
sa seguida contra el mismo sobre hurto, sehai 
dado la venta en pública subasta del inmuebli 
guíente, embargado á aquél, sito en jurisdi# 
del pueblo de Fayón:

Campo, secano, tierra campa, con barraní 
olivos, partida denominada Punta SierradeE^ 
de una hectárea, veintiocho áreas y setenta - 
tiáreas de cabida; lindante al Este con fincan' 
bastián Suñé y por los restantes puntos carfli* 
con montes comunes: valorada en mil peseta;

La subasta tendrá lugar en la Sala-and^- 
de este Juzgado, el día catorce de Nov^' 
próximo, á las once; advirtiéndose que para k3 
parte en ella deberán los licitadores consigna": 
viamente en la mesa del Juzgado el diez por 
to del importe del avalúo; que no se adm;u 
posturas que no cubran las dos terceras para
la tasación; que la certificación del Registro 
Propiedad referente á los títulos de la fiuca 
en autos á disposición de cuantos quieran 
parte en la subasta, sin que tengan derecho8- 
gir ningunos otros.

Dado en Caspe á nueve de Octubre de milj; 
cientos ocho.—Francisco Lovaco.—El Ad
Licenciado Fernando García Barsala.
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